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AcuERDo tMpEpAc/cEE/r 72/2023 euE pRESENTA tA SEcRETARíR r.l¡cunvA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtES y pARTrcrpAcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA connlslór'¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcró¡r cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAL sE

REQUIERE A[ AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MOREIOS, PARA QUE EN

cuMpuMrENTo A to EsTABr.EcrDo EN Et pÁnnaro cuARTo, oet nnrícuto l'tt DE

tA tEy ESTATAI DE pARTrcrpecróru cTUDADANA, REeTAMENTAR¡A orr eRrícuro
t9 Bts DE tA coNsrrrucróru potínce DEL EsTADo LTBRE y soBERANo DE

MoRELos, así coMo rr anrícuLo 122 DEr REGIAMENTo euE REGUTA Los
pRocEDtMrENTos DE tos MEcANrsMos DE pARTrcrpAcrót¡ cIUDADANA DEt

tNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpaclóru ctUDADANA,
REMITA A ESTE INSTITUTO EL CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO

cAt-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo LA lruronmaclór.l
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtcacró¡¡ DE LA tEy ESTATAI DE pARTrcrpAcló¡t cIUDADANA,

REcIAMENTARTA oet RRrícuLo r9 Brs DE tA coNsTtrucrót¡ potílce DEr EsTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete.

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el0l de dÌciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomienlos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecÌnueve, el Consejo Esiotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

rMP E PAC/CEE / 1 46 / 201 e,

Reglomenio que regulo

mediqnte el cuol se reformo, modifico, y odicion el

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoció
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Ciudodoncr del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodon<r.

4. ¡NTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo Estoiol

Eleclorol rlel lnstiTuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono. en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|02Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles

de este Ó'gono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono. quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-31 /2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintiirés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitido eloficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

31/2023, dirigido ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de Xochitepec, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constilución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles conlodos o portir de lo recepción

del oficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente olcolendorio

de sesiones de cobildo obierfo de\2023.

Lo onferic,r, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

yuntomie,nlos

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-26/2023. Con fecho tres de morzo del dos mil

veintilrés. lrr Secretorío Ejeculivo del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y
t

?ofücSy'ocion Ciudodono, emiiido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-26/2029,
./t.7
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dirigido ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Xochitepec, Morelos por

el cuol en seguimienio ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-31 /2023; se le informó

que o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presente

qntecedente, no se hobío recibído lo informoción solicitodo, por lo que se les

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-31 12023, concediéndoles un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efecto.

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MOREIOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnsïituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forlqlecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeio es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenlon los porles y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorlo pórrofo se estobleció:

1...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EI tDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbiio de sus
otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociloción en moTerio de porticipoción
cíudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Polílico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo 19 Bis de lo
Constitución Folítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. ConsulTo ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenlos
. Audiencio público ''*.¡
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. Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de conlrolorío

. Difusión público

. Congreso Abierto

. PresupuestoPorticipotivo

. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuniomientos del EsTodo de Morelos se encuentron contemplodos
prirnordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9. 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en molerio de Presupuesto Porticipotivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-25/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, emitìdo el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/75O-25/2023,

dirigido ol Presidenie Municipol del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, por

el cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-31/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-31 /2023, se informó que: derivodo de que los

Ayunlomiento determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierio, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser notificodos o este lnstituto. Y que q lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyuntomiento, es que

se le soliciló por lercero ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Así mismo se informó que en coso de iener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto deltemo, se pusieron o disposiciones dolos de contocto

poro lo otención del mismo.

9. OFIC|O IMPEPAC/SË/VAMA/983-2?/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locql, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-29/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuniomiento de Xochitepec, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimienlo o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-31 /2023,

iM P EPAC/S E/VAMA/ 505-26 / 2023 e lM P EPAC/S E/VAMA/250-25 / 2023, y derivodo

do que hosto ese momento no se hobío brindodo lo informoción solicitodo por

este lnstitulo, referente ol meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se

solicitó de monero olento remitir lo informoción solicitodo en los oficios de

ref cio, eslo es el formqto CAL-CABI correspondienle ol colendorio de los
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¡nriculo l't I DE rA rEy EsrAÌAr ot ¡¡¡lcreec¡ón cTuDADANA. REGLAMENTARTA o¡l ¡nículo t 9 Bts DE tA coNsrrrucróH ¡olílca DEt EsrADo
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sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndoles poro tol efecto un plozo

de diez díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del oficio.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-31 /2023. Con fecho veiniidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionle

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/I'182-31 /2023: en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de lrobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Xochitepec, Morelos los

documentos siguienles:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|055/2023, emitido por el Consejo Eslolol
Electorol del IMPEPAC. medionle el cuol es oprobodo lo convocolorio
poro porticipor en el meconismo de porlicipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcenlojes de porticipcción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|07O/2O23, emitido por el Consejo Estotol
Electorqldel IMPEPAC, medionte elcuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultqdo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo EstoTol

Electorql del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de poriicipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de esÌe Orgonismo Público Eleciorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documenioles o frovés de sus póginos

de internet y redes socioles con que cuente el Ayuntomienlo, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod consionte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remitir o mós

iordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodqno denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod

'.a. ..
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Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los oniecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y ì0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por estr: órgono comiciol desde el correo electrónico:

o los correos: oficiolmoyor@xochitep.oob y

corlos voldovinos@xochilepec.gob.mx; los díos diecinueve de enero, lres de

morzo, cucrtro de obril, cinco y veiniitrés de moyo de dos mil veintitrés.

11. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR tA COMISIóru TITCUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintiirés, lo

Comisión EjecuTivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo rrredionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Xochitepec,

Morelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del

ortículo lll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como ell ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos obiertos en el formoio CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

inf ormqció. correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4ì,

segundo prórrofo, bose V, oportodo A. pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstifulo Nocionol Eleclorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunsloncios lo orgonizoción de lqs elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios reciores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, cerfezo,

imporciolicod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, cefinitÌvidod. profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortÍculo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitució,n poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locol, en lérminos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En loles circunstonciqs, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

org Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

tM?E? AclcEE/'t7212023 euÉ pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr tNsTrTUro MoREt ENSE DE pRocEsos
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UBRE y soBERANo DE MoREtos, así como et ¡nrículo 122 DEL REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
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y poirimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en iérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo delermine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo lercero que el lnstifuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos ElecToroles Locoles

ordinorios y exlroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por Io

normotivq oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En Términos del ortículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del InstituTo Morelense; coniribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políticc;

consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos de! Estodo y, en su coso, lqs procesos de porlicipoción

ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciudqdono en lo emisión del

sufrooio v velor por lo outenticidod y efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como unq de los funciones del lnsiituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienfo de sus oblígociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Códi
l.

Eleciorollocol estipulo que el lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo
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lo entidod y se integro con los siguÌentes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estolol Electorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonenfes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distriloles Electoroles;
lV'. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vl. óRGANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DELIBERACIóN. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vioilor el cumplimienlo de los disposiciones conslitucionoles v

leqoles en moterio eleclorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnsliiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

c c !-rr tnlri ton ôc ararÁ' lnc ¡nmicinnac aianr rfir¡ncinte los cuoles tendrón como

objetivo ploneor. orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferenles direcciones y órgonos iécnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políftcos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívtco;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Partìcipq,ción Ciudadono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesiono/ ElectorolNociono/,
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción, y
X. De lmogen y Medios de Comunicocíón.
Xl- De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Participocion Político.

sis es crñodido

tx. ATRTBUCIONES DE LA COMISIóN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Por su porie,

el nu 90 Bis, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro
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el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solìcitudes y emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon furnodos por el Consejo Estolol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilonles, si foltoro olguno de los
requisifos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Eslotol;
V. Coadyuvor en lo preporoción. orgonizocion, desorrollo, reolizoción
del cómputo de volos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normoTivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oufenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estolol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porficipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vll¡. Auxilior en lo definición de estrotegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de Io
porticipoción ciudodono y promover en lodo el EsIodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho poriicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e inslructivos
de educoción y copociloción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. qtender. coordinor. oprobor y supervisqr todos los
octividodes relocionodqs con los meconismos de porticipqción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnsfitulo Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece los

oiribuciones del Consejo Esiotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecToroles¿ expidiendo

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimieo-þ 1.
otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro ho

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 17 2 / 2023

SUS
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EtEcToRAtEs v panr¡ctr¡clóH ctUDADANA eut EMANA oe n col¡rsróH EJEcultvA pERMANENTE or ¡¡nrrcrrtcló¡¡ ctuDADANA, MEDtANtE
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efectivos lcs disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisnro, el ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo portÌcipoción de lo
sociedod rrorelense en sus distintos fcrmos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciorres legoles que poro el efeclo se estoblezcqn, y siempre deberón tener

como fincllidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo ,lel Eslodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Conslitución Locol y el Estodo reconocen como mÍnimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

Plebiscilo;
Referéndum;
lniciotìvo Populor;
Consulto Ciudodono;
(loloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuenfos;
Audiencío Público;
Cobildo Abierlo:
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesio PorTicipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
tSobierno obierlo

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del EsTodo, el lnstituio lvlorelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoc ón Ciudodono y el lnsliluto Morelense de lnformoción PÚblico y

Estodístico en el ómbilo de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su curnplimiento.

Xlf . Asimisrno, los ortículos 8, I l, 12,22,28,29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodonc. Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguienle:

t.l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

o de Morelos, los siguientes

l. Asombleo Ciudodono;
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il.

ilt.

lv.

VI.
vil.
vilt.

tx.

xt.
xil.

Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controlorío

t...1
Arlículo t 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo '12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstitulo;
lV. ElTribunol Eslotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos

Son Auioridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del esTodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Arlícvlo 22

El lnslituto, es el orgonismo público locol electorol, conslitucionolmenie
outónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus decisiones,
de corócier permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo ouforidod en moteriolelectoroly de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomien'to e independienTe en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo elcoso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relolivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouloridodes ouxiliores
municipoles del esiodo de Morelos, en iérminos de Io Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.
El lnsiituto estó obligodo o implementor progromos
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comun
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.

de copocifo
icoción"en moteri
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El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
cococitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomenle.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores del estodo de
Mc,relos, formon porie de monero octivo en los decisiones de los órgonos de
gocierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porie de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidqd de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Esiodo,
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
de Estodo.

Arlículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenloción y promoción
de los infereses generoles, secforioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomenlo o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
1...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el qrtículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho institulo, se creo como un orgonismo

público descenlrqlizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesor'nf, técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el oriículo I l8 Bis de lo Consiitución

Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos E:leciorqles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod; en

donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio de

los mecon smos de poriicipoción ciudodono en lo Enlidod, de ocuerdo con los

otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones de

copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-31 /2023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

26 / 2023, r M p EPAC/SE/VAMA/7 50-25 / 2023, rMP EPAC/S E/VAMA/983-29 / 2023 e

IMP E/VAMA/l 182-31 /2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

ACUERDO IMPEPACICEE/172/2023 QUE PRESENIA IA secn¡rlníl ¡L¡culvA At coNsEJo ESTATAT ElEcloRAr DEr rNsTrruro MoRETENSE DÉ pRocEsos

ErEcroRALEs v prnrrcr¡ectóN ctUDADANA euE EMÀNA o¡ u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnrclp¡cróH ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE REQUIERE At AYUNTA',IIENTO DE XOCHIÌEPEC, MOREIOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A TO ESTABI.ECIDO ¡N ¡t ¡Á¡N¡TO CUARIO, DEt

¡nrículo r r r DE rA LEy ESTATA| DE ¡enr¡cl¡¡ctóx cIUDADANA. REGTAMENTARTA on ¡nrículo r 9 Brs DE r.A cot¡stttuc¡ót'¡ ¡oúr¡ce DEI ESTADo

UBRE y soBERANo DE MoR€tos, esí co¡rno El tnrícuro r22 DÊt REctAMENTo euE REculA tos pRocEDrMrENros DE ros MEcANtsMos DE

¡¡tnct¡¡cró¡¡ cIUDADANA DEt tNsItTuIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anncl¡¡clóH CIUDADANA, REMTTA A EstE tNst¡tuTo Et

cAtENDARto DE cABttDos ABtERIos EN Et roR¡\^AIo cAt-cABr o EN FoRMAro UBRE coNtEMpt ANDo tA tNFoRMAC¡óN conn¡spoHot¡Ht¡.
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osistencio por porte de esle órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

oclividod.

Xlll. En eso iesituro, el ortículo I I l, de lo Ley EsloTol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Arlículo'11,l. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuniomiento, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frenTe o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lniegronles del
Ayunlomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuof, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los
colonios y poblodos.

El Ayunlomiento determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A esios sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
represenionfes de los Poderes del Esfodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomíento no emito resolución respecto o los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierlo;se
doró visto ol lnstifuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomienio o efeclo de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsfo en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuniomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierlo con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocoforio seró f'rjodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

Elorden deldío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Lísto y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presentoción de osuntos o trofor;
d) Lecturo delprocedimiento previsto en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Ccbildo obierto;
e) Porticípoción de los integrontes delAyuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

1 Visible en lo ligo htlÞ://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/Þdf/LPARTICIPACIONCtUM.pdf l

AcuERDotMPEPAc/cEE/172/2023euEPRESENTAtAsEcntteníee.leculvAArcoNsEJoEsTATAt EtEcloRAtDEttNsTrutoMoREtENsEDEpRocESos
Et"EcToRALES v ren¡tc¡¡¡cló¡¡ C¡UDAÞANA euE EMANA o¡ te com¡stó¡'t EJEcultvA pERMANENTE or ¡tnnclp¡cló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAL sE REQU|ERE At AYUNTAM|ÊNTo DE xocHtIEpEc, MoREr.os. pARA euE EN cuMpUMtENTo A ro EstABrEctDo t¡¡ et rÁnn¡ro cuARTo. DEL
lnrícuto llt DE rA tEY ESTATAI o¡ ¡l¡Ïctp¡ctóN ctuDADANA, REGIAMENIARIA o¡l ¡nrícuto 't9 Bts DE rA cor.¡srrruc¡ó¡l eoLít¡c¡ DEr EsTADo
tlERE Y SoBERANo DE MoRÈtos, esí como ¡t ¡nrículo 122 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENros DE ros MEcANtsMos DE

¡tnrlct¡eclót'¡ CIUDADANA DEt tNsflTuto MoREtENsE DE pRocEsos Er.EctoRALEs v e¡nllcl¡lctór.¡ ctuDADANA, REMTTA A EsrE tNsTruro Et
cAtENDARto DE cABttDos ABTER¡os EN Et toRMATo cAr-cA8r o EN foRMAro UBRE coNrEMprANDo LA tNFoRMAcróN connrs¡ono¡¡rr¡.
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Los hobitontes del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de poriicipontes o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porticipontes, yo seo como
porticulores, Autoridodes Auxiliores o en represenloción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede el municipio, deberón registrorse previomente,
conforme o los plozos, y requisiTos señolodos en lo convocotorio
correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
onte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedentes
y lo propuesTo de solución de un osunto de interés público.

Pcr ningún motivo podró inlerrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto. solvo en
los siguientes cosos:

l. Por folio de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los
miembros del Cobildo o de los osisienles, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

t..l

Asítombién, el Reglomento que Regulo los ProcedimienTos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. estoblece que:

Artículo l22.El Cobildo Abierlo, es lo Sesión que celebro el Ayuntomiento, en lo

cuol los hobiTontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

de vivo voz frenTe o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Crrgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierlo serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del AyuntomienTo y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Lrrs Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronTe en los

colonios y poblodos.

E Ayuntomienfo delerminoró codo oño, el colendorio mismo que horó del
conocimiento ol lnstituto medionte formoto CAL-CABI, o en formoto libre
siempre y cuondo conlemple lo informoción correspondienle; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierlo, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
C:olegiodo; debiendo notificor ol lnslituto de sus modificociones.
t..l

En ese sentido. del orfículo en cilo, esto ouloridod odministrolivo electorol

odvierte (fue en lo reloiivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo qbierto", los Ayuntomientos determinoron codo oño, el

colÁar¡o y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de
árl

/curnoolrnp¡prc/cEE/172/202geuEpREsENTAtAsEcntteníeç¡rcurrvAAt coNsEJoESTATAIEtEcloRArDErrNsttuToMoREIENsEDEpRocEsos

/rectoaats y renrcrplc¡óH cTuDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcuÌrvA eERMANENTE o¡ prnrct¡lctót¡ cTuDADANA, MEDTANTE Et

cuAL sE REeutERË AL AyuNTAMtENTo DE xocHtlep¡c, MoRElos. ¡ARA euE EN cuMpuMrENTo A ro EstABtEctDo ¡H ¡t pÁnnrro cuARTo, DEt

¡nrículo 'r 'r r DE rA rEy EsrAtAl DE ¡rnt¡ctp¡c¡óN ctuDADANA, REGLAMENTARTA oet ¡nlícuto l9 Brs DE tA co¡¡srrructót'¡ potílc¡ DEt EstADo

UBRE y soBÉRANo DE MoREtos, ¡sí co¡uo et ¡nrícuto t22 DEt REGTAMENTo euE REcutA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡¡nrrcre¡cróru cTuDADANA DEr. rNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos ELEctoRAtÊs v ¡¡nnct¡¡crót¡ CTUDADANA. REMTIA A ESTE tNsltturo EL

cATENDARTo DE cABrrDos ABtERTos EN Et FoRMAto cAr"-cABr o EN FoRMAlo UBRE coNTEMpt ANDo rA rNroRMAclóH connts¡oHor¡nr¡.

Pógino 14 de 23



mpepaa

I
tr¡lft¡rþ llor,slsræ
de Þrücéto¡ Elêctorål€t
y F rllcþrclón Clsdådrm

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO IMPEPAC/cEE / 17 2 / 2023

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo nolificor de

dicho colendorio olinstituto, osícomo de sus respeclivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pórrofo cuorio, del orlículo I I l, de lo ley en cito:

t...1

El Ayuntqmiento delerminoró codo oño. el colendorio: qsí como. lo colonio o
poblodo. en donde hobrón de desorrollorse lqs Sesiones de Cobildo Abierfo.
mismo que podró ser modificodo. medionle Acuerdo del propio órqono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho cqlendqrio. osí como de sus

modificociones.

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstituTo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

veríficotivo.

XlV. Represenloción legol de los municipios. Lo represenloción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lq reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de qhí que su octuoción o nombre y representoción del referido Ìercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decísiones. En esq líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono indivíduol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo iomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbilo territoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que perienecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oporiunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Constituyente deternninó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienfo de elección populor

directo, integrodo por un Presidenle o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoluros que lo ley determine, de conformidod con el princÌpio

de poridod. Lo competencio que esto Constitución otorgo ol gobierno

municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró

outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol"régirheh

AcuERDo tMPEPAc/cEE/172/2023euE pRESENTA LA sEcnetení¡ e¡¡curvA Ar coNsEJo EsrAÌAL ELEctoRAt DEr rNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v eenrtclpectót¡ CilJDADANA euE EMANA o¡ t-¡ col¡¡s¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot t¡nttcletclóN ctuDADANA, MEDTANTE Et

cuAL sE REQUIERE At AyuNrAMtENIo DE xocHtÏEpEc, MoRELos, pARA eu¡ EN cuMpumrENro A Lo EsrABLEctDo ¡u rt rÁnn¡ro cuARÌo. DEr
nn¡ícuto r r r DE tA t¡y E5TATAI DE plRr¡qrtc¡ót¡ cTuDADANA. REGIAMENIARTA oe ¡. enrículo ì 9 Brs DE lA cot¡srttuc¡óH ¡o¡-ílce DEr EsrADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, esí corno r! ¡nrículo r22 DEL REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE r.os MEcANrsMos DE
p¡nrlclpeclóH cIUDADANA DEt tNslrulo MoREIENSE DÊ pRocEsos ErEcToRAr.Es y ¡annc¡p¡c¡óH ctuDADANA. REMTTA A EsrE rNsTrTUro Er

cAt ENDARto DE cABil.Dos ABTERIoS EN EL FoRMAto cAt -cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMpLANDo tA tNFoRMACróN conneseoHo¡¡Hte.
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todo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

Asípues, elCongreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, iurídico v

odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejeculor de los

determinociones del Ayunlomiento, tiene los siguientes focultodes y

obligociones:

t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio. el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomentos municipoles, y dísposiciones odministrotivos de

observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

en su coso los sonciones correspondienles;

l..l

En ese sentido, es menester identificqr que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomienio, deberó reolizorse por

conduclo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su orlículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su compelencio.

De lo onies referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que lienen relevoncio y troscendencio poro

Iodo el municipio; tol es el coso de los polílicos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todos los

inlegronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

v"bien.respectodelodeterminodoenelpónofocuortodelorlículolll,

Aéu¡noo ¡mr¡¡ec/cEE/172/2023euE FRÉSENIA tA sEcn¡r¡níe ¡¡rculvA At coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEuNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

4lecronelrs v ¡¡nrrcrplc¡óN ctuDADANA euE EI ANA o¡ r.¡ cor¡rsrór.¡ EJEcuT¡vA ¡ERMANENTE o¡ ¡enncr¡¡c¡ór,¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er

cuAr. sE REQUTERE Ar AyuNralfi€Nlo EE xocHuEpEc. MoRELos, pARA euE EN cumpumtENfo A to EsfABtEctDo rH n pÁnn¡ro cuARto, DEr

anrícut o I I I DE tA t Ey EsTAtAt DE ¡¡nnc¡¡¡cló¡¡ cIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡r lnrículo t 9 Bts DE tA coNsrlruclóH ¡oúlc¡ DEt EsrADo

r.rBRE y soBERANo DE MoREtos, mf como ¡! n¡rículo 122 DEr REGTAMENTo euE REGur.A ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

p¡nncrp¡crór.¡ cIUDADANA DEt tNsTtltro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nnct¡ectóH cIUDADANA. REMTTA A EsfE rNsTrruTo Er

cAr.ENDARro DE cABr.Dos ABtERTos EN Er roRilAro cAr.cABr o EN toRMAto UBRE coNTEMptANDo tA tNFoRMAclóH connrsroxor¡¡¡rr.
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de lq de lq Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejeculivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno, no se

desprende informoción ol respecto del colendqrio de cobildos obiertos remitido

por porte del AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, teniendo lo

siguiente informoción :

de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

XOCH¡TEPEC, MORELOS, NO HA DADO CUMPT¡MIENTO o lo
en elpórrofo cuorlo, del ortículo 11I de lo ley Estotolde Porticipoción

Ciudodono, qsí corno el orlículo 122 del Reglomento que regulo los

procedirníentos de los meconismos de porticipoción ciudodono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 28, frocciones XL2, XLl3 y XLV4, del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Esiodo de Morelosy 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, SE

REQUIERE At CABIIDO DE XOCHITEPEC, MOREIOS. por conducto de su PRESIDENTE

2 Vigilor y supervisor el'cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estoiol impone o los

servidores pÚblicos, o los osociociones y portidos polílicos y o los ciudodonos en moleriq de obligociones
político elecloroles
3 Vigilor y supervisor el cumplirnÞnto de los obligociones que lo legísloción federql y estotol impone o los

servidores públicos, o lqs osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obligocÌones
político elecioroles. r'
a D'lclor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivqs los disposiciones normo.tivol-9"p 

"lómbíto de su competencío.

AcuERDo fMFEpAc/cEE/172t2oz3euE pRESENTA tA sEcnernníe ¡LrcurvA Ar coNsEJo EsrArAr Er.EcroRAr DEr rNslrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anttct¡¡ctóH ctuDADANA ouE EMANA o¡ u co¡nrsrór,¡ EJEcuÌrvA pERMANENTE o¡ pnnlrcte¡c¡ór.r ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt 5E REQUTERE At AYUNIAMIENIo DE xocHtl€pEc, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A ro EsrABrEctDo ¡H ¡t eÁtna¡o cuARro. DEr"

lnrícut o 't l t DE tA t Ey EsrA¡At DE ¡¡nlc¡¡lc¡ót¡ ctuDADANA, RËcIAMENTARTA o¡t lnrículo l9 Bts DE tA coHsl¡tuc¡ót¡ ¡oú¡¡cl DEr EsTADo
I¡BRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf como et enrícuto 122 DEr REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDlMtENTos DE ros MEcANtsMos DE

¡l¡ltcl¡lcró¡¡ cTUDADANA DEt tNsfiuÍo MoR€tENsE DE pRocEsos EtEctoRArEs v ¡rnr¡cr¡rcróN cTuDADANA, REMTTA A ESTE rNslTUTo Er

cAtENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et FoRMAto cAL-cABt o EN toRMAto UBRE coNIEMptANDo rA tNFoRMAcrór.¡ connrspor.¡or¡¡¡r¡.
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MUN¡CIPAL, poro que en cumplimiento o lo esloblecido en el pórrofo cuqrto, del

orlículo lll de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

osí como el 122, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnstiluto; REMITA o este lnstituto

Electorol, el colendorio de cobildos obiertos en elformoto oprobodo por el Pleno

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. CAL-CAB¡, que corre ogregodo ol presente ocuerdo

como ANEXO ÚNICO, o bien en formolo libre siempre y cuondo contemple lo

informoción correspondiente.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR AL CABILDO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, POR CONDUCÏO DE SU PRESIDENTE MUNICIPA[, UN PLAZO

DE 7 DíAS HÁBILES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimiento ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del ortículo I I 1, pórrofo

cuorto, de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, reglomenlorio del oriículo

19 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

consfituye un imperoiivo poro los Ayuniomientos, pues les impone lo obligoción

legol de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; Cebiendo notificor de dicho colendorio ol insiituto, osí como de sus

respectivos modifícociones; esto outoridod eleciorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 
.l94 

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o munícipoles

esfón oblioodos o proporcionor sin demoro o los oroonismos elecforoles. lo

informoción sue se les requiero en el ómbrïo de su compefencio y siempre que

es obre en su poder, osícomo /os cedificociones de /os documenfos que exisfon

sus orchivos y e/ apoyo necesorio pora praclicor /os drligencios gue /e seon

demondorJos poro fines e/ecforo/es"

eor otSy'pr:rle, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de
\-4//

aç/¡noo r¡r¡prpa c/cEE/172/2029 euE pREsENTA tA sÉcn¡rlníe r.¡rcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DËt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

¡/rcronaLes v rrnncrp¡cróH CTUDADANA euÊ ÊMANA or le comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or plnrcrrlctó¡ cTuDADANA, MEDTANIE Et
'cuAt sE REQUIERE Ar AyUNTAMIENTo DE xocxt¡EpÊc, MoREtos. pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo rt¡ ¡l ¡Ánnlro cuARro, DEr

¡ntícuLo nr DE rA LEy ÉstAIAt o¡ ¡¡nrtcl¡¡c¡ót¡ cIUDADANA. REGTAMENIARTA o¡l enrículo l9 Bts DE tA consrnuctót¡ ¡oúrrc¡ DEr EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, esí como ¡t ¡nrículo r22 DEL REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

rrnlcrp¡cró¡¡ CTUDADANA ÐEt tNsltruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRAtEs v r¡nr¡cl¡¡clóH cIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTruTo Er

cAr.ENDARro DE cABttDos ABtERTos EN Et f oRMATo cAL-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo rA tNFoRMAclóH conn¡s¡olol¡t¡t¡.
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lnstituciones y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

coniemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese tenor los orlículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl. del

Código en cito, señolon lo siguiente:

tl
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supleioriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moferio Electorol,
lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos Elecioroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Líbre y Soberono de Morelos.
t...1

Arlículo 383. c^- -,.i^¡^- -J^ -L!
) r infrod

cometidos o los disposiciones electoroles contenidqs en este Códiqo

l. Los portídos polílicos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidoios y condidolos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuqlouiero de los
Poderes de lq Unión, de los Poderes del Eslodo. de los órqonos de
qobierno municipoles. de los órqonos outónomos v cuolquier otro ente
gúblico;
t...1

Artículo 389. Constituyen infrqcciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estodo, óroonos de qobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
enie público:
l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqqción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionqr. en tiemoo v formo. lo
infornnoción que les seo solicitqdo por los órqonos del lnstituto
Mgrelense;
t..l
Vl. Elincumolimienio de los disposiciones de coróc'ler locol con'tenidos

contenidos en este Códiqo.
t...1
El énfosis es propio

Por otro porie los orTículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de esïe lnstituto Eleclorol Locol, esTqblece en moterio de

procedimienios soncionodores lo siguiente:

t..1
Arlículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod delerminor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
eleclorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su Çoso,
de oquellos que se obtengon de lo invesiigoción que reolice lo
outoridod electorol

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tt2/2oB auE pRESENTA LA sEcner¡níe ¡.¡¡cunvA At coNsEJo EsrArAr ErEctoRAL DEr tNsTruTo MoRET.ENsE DE

ErEcToRArEs y ¡enrtc¡¡¡clóN C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ comts¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE oe renr¡ct¡¡clóH ctuDADANA. MEDTANTE
cuAt sE REQUIERE AL AYUNTAMTENTo DE xocHtlEpEc, MoREros, pARA euE EN cuMpuMrENTo A ro EsTABrEctDo ¡H el ¡Ánntro cuARTo, DEt
tnrícuto III DE tA tEY EstAIAt DE r¡nr¡ctptctóH ctuDADANA, REGTAMENTARTA oelanrícuLo l9 Bts DE tA col.lsrlruclór.¡ potíltct DEL EsrADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, así como tt entícuro r22 DEr. REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE ros MEcANtsMos DE

¡¡ntctplc¡ól¡ CIUDADANA DEt tNsflTuto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlclp¡cló¡¡ ctuDADANA, REMTTA A ÊsrE tNsTtTUto Et
cALENDARIo DE cABttDos AB|ERToS EN Et foRMATo cAt-cABr o EN toRMATo UBRE coNrEMptANDo tA tNFoRMAcló¡¡ conneseo¡loltHte.
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Los procedimienTos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo exis.lencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su poslerior resolución por porte del Tribunol Eleclorol del Estodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguienles procedimientos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio del
procedimienio especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por confrovención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol estoblecidos en lo
normolivo locol eleclorol.

Lo Secrelorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon suslonciorse los quejos que se
interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunlo
infrocción.
t...1

De ohíque con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos ì94 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frqcciones I y Vl. del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone

ol Consejo Eslotol Electorol, APERCIBIR At CABILDO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

poro que en el supuesTo de no dor cumplimiento ol requerimiento moterio del

presenie ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio o un

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de Io onterior, se instruye o lo Secrelorío Ejecuiivo de esle Orgono

comiciol poro que nolifique el presente ocuerdo ol AYUNTAM¡ENTO DE

XOCHITEPEC, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo, en iérminos de lo señolodo en su

conjunlo cor los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Conslitución Político de los EsTodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frcrcción V, de lo Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción v , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 84,90 Bis, delCódigo de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

-//el Eyftdo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pÓrrofo cuorlo, de lo Ley Estofol de
-¿1

,,éu¡noo lm¡¡¡l c/cEE/172]2023 euE pRÊsENTA tA sEcntrení¡ ¡.le curtvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRÊLENsE DE PRocEsos

,/eçctonNts v ¡antrcr¡nc¡óN çTSDADANA euE EMANA o¡ r.r colvusróH EJEcunvA IERMANENTE o¡ ¡¡nncr¡tctó¡¡ CTuDADANA, MEDTANTE Ett cuorsr REQuTERE AL AyuNIAMrENro DE xocHrTEpEc, MoREr.os, pARA euE EN cuMpuMrENTo A r.o EsrABr.EcrDo ¡t¡ ¡l rÁnn¡ro cuARto, DEt-

¡ntículo I I I DE rA t Ey EsfAtAt o¡ ¡¡nrct¡ecróH ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡t rnrícuto r 9 Brs DE tA colsnructót'¡ ¡oút¡c¡ DEt- EsrADo

UBRE y soBERANo DE MoREt-os, esí cor¡o et ¡nrícuto 122 DEL REGTAMENTo euE REcutA tos PRocEDtMtENros DE tos MEcANlsMos DE

e¡nnc¡r¡clór'¡ ctuDADANA DEt tNsItIUTo trloREtENsE DE pRocEsos ErÊctoRAtEs y e¡nnclr¡clóH cIUDADANA, REMIIA A ESTE lNsTlluro Êt

cAtENDARTo DE cABtLDos ABtERlos EN Et foRMAlo cAL-cABt o EN FoRMATo r.lBRE coNTEMptANDo tA rNtoRMAc¡óH conrts¡ot¡ol¡H¡¡.
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Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es competenïe poro emitir el presenTe

qcuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq, REQUERTR AL cABt[Do DE xocHtTEpEc, MoRE[os, por

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

estqblecido en el pórrofo cuorto, del qrlículo lll de lo Ley Estoiol de
Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomento
que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono

de este lnstituto; REMITA o este lnstiluto Electorol, el colendorio de cobildos
obierlos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorql del
lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, CA[-CAB|,

que corre ogregodo olpresente ocuerdo como ANEXO Út¡lCO. o bien en formoto
libre siempre y cuondo conlemple lo informcción correspondiente.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABttDe DE XOCH|TEPEC, MORELOS, pOR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MuNlclPAL, UN PßZð oE z dílq¡nÁBtlEs.contodos

o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol

presente requerimiento.

cuARTO. Se opruebo APERCIBIR AL PRESTDENTE CAB|tDo DE xocHtTEpEc,

MOREIOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legistoción

oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstitulo, poro que procedo
o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el pres

ocuerdo A[ cABltDo DE xocHtTEpEc, MoRELos, poR coNDUcTo DE

PRESIDENTE MUNICIPAT.

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/172/2023 QUE PRESENTA r.A sEcn¡rlníl ¡LrcurrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEt rNsrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs v ¡lnncl¡lctóH ctuDADANA euÊ EMANA o¡ tl co¡trttstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe p¡nllc¡¡ec¡óN CTuDADANA, MEDTANTE E[
CUAI SE REQUIERE At AYUNTAMIENIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, PARA QUE EN CUMPI.IMIENTO A I.O ESTABI.ECIDO I¡¡ CI ¡ÁNN¡¡O CUARTO, DET
anrícuro lll DE tA tEY EsIAlAL oe p¡ntc¡pectó¡¡ ctuDADANA, REGTAMENTARIA o¡t ¡nrículo l9 Bts DE tA corusr¡luclóH roLílc¡ DEt EstADo
IIBRE Y SOBERANO DE MoRE¡.os, asf co¡no a enrícur-o r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMrENTos DE Los MEcANrsMos DE
¡enltc¡p¡c¡ó¡¡ CIUDADANA DEr rNsrrrulo MoRET.ENSE DÊ pRocEsos EtEcToRAtEs v plnt¡ct¡lcrót¡ cTuDADANA, *rnnm-¡ riru ,"rr,ruro eL
CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERÎOS EN ET FORMATO CAI-CABI o EN ToRMAIo TIBRE coNIEMPIANDo tA INFoRMAcIó¡¡ coRnespoI.IoIr¡¡T¡.
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Morelense

veinte de

minutos.

SEXTO. Se ìnstruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que nolifique el presente ocuerdo

ol lnstiluto de Desorrollo y Fortqlecimienlo Municipol del Estqdo de Morelos poro

que en ourxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, o fin de que se encuentre en

posibilidocl de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnsliluto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del EsTodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de interneT de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ebrodo el

julio del oño dos mil veintitrés, siendo los di

MTRA. MI GALLY RDÁ ro
RURI UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETAR EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

AcuERDo tMpÊpA c/cEE/172/2029 euE pREsENTA LA sEcn¡te¡íe e¡ecunvA At coNsEJo EsrArAt ELEcloRAt DEt lNsTlTuTo MoREtENSE DE PRocÊsos

Et-EcloRArEs y ¡errrcl¡lcléH ctuDADANA euE EMANA oe n conrsróH EJEcuTrvA pÊRMANENIE o¡ ¡enncl¡¡ctóH cIUDADANA. MEDIANTE Et

cuAr. sE REQuTERE AL AyuNtAtÂl€Nro DE xocHtlEpEc, MoREtos, pARA eur EN cuMpLrMrENro A to EsTABtEctDo ¡N ¡l pÄnu¡o cuARTo, DEL

tnrícuLo I I I DE r.A LEy ESTAIAI DE ¡anr¡cl¡ec¡óH ctuDADANA, REGTAMENTARTA oer enrícut o 19 Bts DE n coNs¡lructóH ¡oúlcl DEt ESTADO

t"lBRE y soBERANo DÊ MoREtos, lsí co¡no et tn¡ícut"o 'r22 DEL REGTAMENTo euE REGUIA tos PRocEDlMlENTgs DE l"os MEcaNlsmos DE

¡enncr¡¡cróru ctuDADANA DEL tNsÌtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs Y ¡annclrlclóN cIUDADANA, REMITA A EslE lNsllfuTo Et

cALENDARto DE cABLDos ABtERTos ÉN Et toRMATo cAr-cABr o EN FoRMATo r.rBRE coNTEMptANDo LA tNtoRMActóH conn¡s¡o¡¡olri¡n.
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mpepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALhsdtuto HomlõIm

y PtrllÞþaclón CludadarE

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

Rooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
e urÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

uc. .losÉ rsaíns pozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

AC U ERDO IMPEPAC/ CEE/ 17 2 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POI|TICOS

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

MTRA.KENIA LUGO DELGADO I¡IE. I¡SÚS MANríruEZ DORANTES

uc. noÁN MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo IMPEPAc/cEE/172/2023QuE pRESENIA tA sEcnetení¡ ¡.1¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTAIAt ErEcToRAt DEL tNsnruro MoRETENsE DE
EtEcloRAtEs v plnnclr¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsrót EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡anlclplcró¡¡ ctuDADANA. EL
CUAL SE REQUIERE AI. AYUNIAMIENTO DE XOCHIÍEPEC, MORELoS, PARA QUE EN CUMPTIMIENIo A Lo EsfABtEcIDo ¡¡I rL ¡Ánn¡¡o DET
ARilCUtO r I I DE tA r.Ey ESTATAT DE ¡nnncl¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA, REGIAMÊNTARIA oet enrícur.o ¡9 Bts DE tA cor.¡srlrucló¡¡ ¡olílc¡ DEt EsTADo
t¡¡n¡ v sosEnelo DE MoRElos, así como eL ¡nrícuto r22 DEL REGTAMENTo euE REGuTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DEplnnclp¡clóH cIUDADANA DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ElEcToRAtEs v ennr¡cr¡¡cró¡¡ cTuDADANA, REMIîA A EsrE rNsTrTUlo Er,

CAI.ENÞARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN EI IORMAIO CAT.cABI o EN foRMATo TIBRE coNTEMPtANDo tA INFoRMAcIóH connes¡oI.¡oI¡¡Ire.
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